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Acta No. 26  Acuerdo No. 26 
Sesión Ordinaria del CTCP 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2026 
Hora: 10:30 am 
Modalidad: Formato presencial 
 
Asistentes: 
 

Nombre y Apellidos Entidad representada Asistencia 
Jairo Enrique Cervera Rodríguez Consejero CTCP – Presidente Ad 

Hoc 
Presencial 

Sandra Consuelo Muñoz Moreno Consejera CTCP Presencial 
Jorge Hernando Rodríguez Herrera Consejero CTCP Presencial 

Flor de Luz Vélez Correa Abogada – Profesional de apoyo 
CTCP – Secretaría Técnica 

Presencial 

 
Orden del día 

 
1. Verificación del quorum 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
 

I. Acuerdos 
 

3. Aprobación de las Actas No. 24 del 12 de mayo de 2026 y No. 25 del 13 de mayo 
de 2026 

4. Reunión con el Secretario General del MINCIT 
5. Postulación al Comité Técnico de Aseguramiento 
6. Piloto y primer entregable del Contrato No. 418 de 2026 (Confecámaras) 
7. Invitación a la reunión presencial “Verificación de la cadena de valor del sector 

Administración y Contaduría” (MEN – Universidad de La Salle) 
8. Informe de consulta pública Entidades de Interés Público – EIP 
9. Revista Legis – Panorama edición 107 – Tema del artículo: NIIF 19 
 
Desarrollo del orden del día 
 
1. Verificación del quorum 
 
El consejero presidente Ad hoc de la Sala General da inicio a la sesión, constatando 
previamente la existencia del quorum requerido para deliberar y decidir. 
 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
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El consejero presidente Ad hoc somete a consideración de los miembros de la Sala 
General el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 
 

I. Acuerdos 
 
3. Aprobación de las Actas No. 24 del 12 de mayo de 2026 y No. 25 del 13 de mayo de 

2026  
 
El consejero Jairo Cervera da lectura y somete a consideración las Actas No. 24 y 25. 
 
Tras revisar en Sala la sustentación de cada uno de los temas indicados en los numerales 
del orden del día de dicha reunión, conforme a lo allí considerado y acordado, los 
consejeros formulan sus comentarios y se procede a incorporar los ajustes 
correspondientes. En consecuencia, una vez efectuadas las modificaciones pertinentes, 
se imparte aprobación por unanimidad al texto definitivo del acta. 
 
4. Reunión con el Secretario General del MINCIT 
 
El consejero Jairo Cervera informa que, en la reunión del 19 de mayo, en la que también 
participaron los consejeros Sandra Muñoz y Jorge Rodríguez, junto con el señor Yury 
Heltmhur García Torres, Secretario General del MINCIT, se puso en su conocimiento lo 
dispuesto en el Decreto 691 de 2010, en relación con el número mínimo de consejeros 
requeridos para sesionar. En este sentido, se advirtió sobre la eventual inoperancia del 
organismo a partir del 17 de junio, ante la falta de nombramiento del presidente del 
CTCP por parte de la Presidencia de la República, considerando que actualmente el 
organismo sesiona con tres (3) consejeros y que el período del consejero Jairo Cervera 
vence el 16 de junio del año en curso. Así mismo, se manifestó la excesiva dilación que 
actualmente se presenta en la firma de los proyectos de decreto relacionados con el 
proceso de convergencia. Así mismo, se informó que sobre esta situación se encuentran 
enterados el señor Viceministro de Desarrollo Empresarial y el Director de Regulación, 
a través de las mesas técnicas de coordinación realizadas entre el MINCIT y el CTCP. 
 
De otra parte, el Secretario General indaga por el estado actual de los contratistas que 
apoyan las actividades del CTCP, estableciéndose que se está a la espera de la 
formalización de las prórrogas y de los memorandos que debe remitir el Grupo de 
Contratos del Ministerio, con el fin de concretar la continuidad de los contratos de los 
profesionales de apoyo del organismo.  
 
Finalmente, el señor Yury Heltmhur García Torres, Secretario General del MINCIT, luego 
de analizar los diferentes temas tratados con los consejeros del CTCP, consideró 
importante realizar una reunión interna en el Ministerio, con el fin de apoyar las 
gestiones en curso y posteriormente evaluar la situación con el organismo. 
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5. Postulación al Comité Técnico de Aseguramiento 
 
La consejera Sandra Muñoz informa sobre la solicitud presentada por la señora Ángela 
Jaimes D. para integrar el Comité Técnico de Aseguramiento (CTA) del CTCP. 
 
Una vez analizada la hoja de vida, formación académica y experiencia relacionada, la 
Sala aprueba que la consejera Muñoz envíe una comunicación a la señora Ángela Jaimes 
aceptando su solicitud para integrar el comité correspondiente. 
 
6. Piloto y primer entregable del Contrato No. 418 de 2026 (Confecámaras) 
 
El consejero Jairo Cervera presenta y da lectura al documento denominado “Efectos de 
las Normas de Información Financiera (NIF) en las microempresas”, compartido por 
Confecámaras. 
 
Con base en la lectura del mencionado documento, la Sala acuerda que, desde el punto 
de vista técnico, el contenido preliminar del estudio no satisface aún las expectativas 
previstas, particularmente en cuanto a la aplicación de una encuesta orientada a 
identificar si las microempresas están aplicando la contabilidad simplificada contenida 
en el marco técnico normativo del Anexo 3 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 
2015. 
 
Además, se señalaron algunas imprecisiones del documento, el cual, a juicio de la Sala, 
no refleja adecuadamente el propósito previsto en la Ley 1314 de 2009, ni el alcance 
esperado dentro del convenio suscrito entre el MINCIT y Confecámaras, cuya supervisión 
corresponde a la Dirección de Regulación de dicho Ministerio. 
 
Finalmente, los miembros de la Sala acuerdan participar en la reunión virtual del Comité 
Operativo de dicho convenio, convocado para el 19 de mayo. 
 
7. Invitación a la reunión presencial “Verificación de la cadena de valor del sector 

Administración y Contaduría” (MEN – Universidad de La Salle) 
 
El consejero Jairo Cervera solicita a los consejeros considerar sus agendas con el 
objetivo de determinar la persona que puede atender la invitación de la Universidad de 
La Salle, enviada por el señor Carlos Enrique Rondón Almeida, para el martes 26 de 
mayo de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. 
 
Una vez considerado el alcance de la invitación, la cual se hace extensiva al Ministerio 
de Educación Nacional (MEN), la Sala acuerda agradecer la invitación; sin embargo, 
deberá comunicarse a dicha Universidad que, por compromisos oficiales adquiridos con 
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anterioridad, no será posible participar, en esta oportunidad, en el taller propuesto por 
dicha institución. 
 
8. Informe de consulta pública Entidades de Interés Público – EIP 
 
La profesional de apoyo Flor Vélez (contratista) presenta el cuadro en Excel en el que 
se integran los comentarios de siete (7) entidades (Dirección de Regulación del MINCIT, 
Supersociedades, Superservicios, Supersolidaria, URF, Supersubsidio y la DIAN) a la 
Consulta Pública sobre Requisitos Reforzados de Independencia en EIP y da lectura al 
documento para conocimiento de los consejeros. 
 
Después de un análisis inicial, la Sala acuerda realizar una revisión completa de dichos 
comentarios y evaluar la pertinencia de elaborar un cuestionario dirigido a las entidades 
respecto de las cuales se requiera ampliación o precisión de la información. 
 
9. Revista Legis – Panorama edición 107 – Tema del artículo: NIIF 19 
 
El consejero Jairo Cervera informa que elaboró el artículo para su publicación en la 
Revista Legis – Panorama edición 107 (Tema NIIF 19), incorporando las modificaciones 
sugeridas por el consejero Jorge Rodríguez y ajustado según las recomendaciones del 
profesional de apoyo Jorge Patiño (contratista). 
 
Después de revisar el documento, la Sala imparte su aprobación con el objetivo de que 
sea enviado a la Revista Legis – Panorama edición 107 para su correspondiente 
publicación. 

Tablero de control – Compromisos registrados en el acta 

Responsable Actividad 

Sandra Muñoz Enviar comunicación a la señora Ángela Jaimes aceptando su solicitud para 
integrar el CTA. (Numeral 5) 

Jairo Cervera 

Informar a quien corresponda que el documento “Efectos de las NIF en las 
microempresas” no satisface lo esperado técnicamente, particularmente en 
cuanto a la aplicación de una encuesta que permita identificar si las 
microempresas aplican contabilidad simplificada. (Numeral 6) 

Jairo Cervera Comunicar la declinación a la invitación de la Universidad de La Salle, por 
compromisos de agenda. (Numeral 7) 

Jorge Rodríguez 
Revisar integralmente los comentarios recibidos con ocasión de la consulta 
pública sobre requerimientos reforzados de independencia en EIP y definir si 
procede elaborar cuestionario de ampliación. (Numeral 8) 

Jairo Cervera Enviar el artículo aprobado a la Revista Legis – Panorama edición 107 para su 
publicación. (Numeral 9) 

http://www.ctcp.gov.co/


                                            
    

 

 
Carrera 13 Nº 28 – 01 Piso 6 / Bogotá, Colombia 
Código Postal 110311 
Conmutador (601) 606 7676 – Línea Gratuita 01 8000 958283 
Email: consultasctcp@mincit.gov.co 
www.ctcp.gov.co 

 

 

 
                                                                                                                                      

Página 5 de 5 
 
 

Agotados los puntos previstos en el orden del día, el consejero presidente Ad hoc levanta 
la sesión siendo la 12:00 p.m. 
 
En constancia firman, 
 
 
 
JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ  FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 
Presidente Ad Hoc      Secretaría 
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